	INICIATIVAS PRESENTADAS EN TORNO A LA REGULACIÓN DE CANNABIS

	Iniciativa 
	Objetivo
	Presenta
	Turno

	Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales
	La iniciativa forma parte del paquete integral de reformas en materia de seguridad e incorpora la tipificación de delitos federales en los siguientes casos: 1) cuando en el ilícito se involucren dosis mil veces mayores a las contempladas en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato de sustancias controladas –cannabis, metanfetaminas, opio, cocaína, heroína y derivados- y; 2) el comercio, suministro y posesión de esas sustancias se haga sin autorización aún con fines de gratuidad. 
Se establecen penas de 4 a 8 años de prisión y de 200 400 días de SMVDF que se incrementan si la víctima es menor de edad, si la conducta es cometida por profesionistas de la salud o por servidores públicos a quienes se les inhabilitará del cargo, o si la conducta se comete en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión.
	Ejecutivo Federal

02/10/2008
	Comisión de Justicia del Senado


Comisión de Salud del Senado

Comisión de Estudios Legislativos, Segunda del Senado

	Iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación.
	La iniciativa tiene por objeto legalizar las actividades relacionadas con la marihuana y sus productos derivados estableciendo las bases para su cultivo, producción, etiquetado, empaquetado, promoción de la salud, publicidad y difusión, distribución, venta, consumo y uso.
	Sen. René Arce Islas (PRD)

06/11/2008
	Comisiones Unidas de Justicia, de Salud y Estudios Legislativos, Segunda
El cuarto resolutivo, relativo a los impuestos generales de importación y exportación, se remite a la Cámara de Diputados

	Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales
	La iniciativa pretende reconocer el valor terapéutico de la cannabis y sus derivados, despenalizar sus usos médicos, conceder licencia para su cultivo legal y corregir deficiencias en la redacción de los Códigos indicados que sitúan al consumidor en estado de indefensión en un juicio penal. 
	Dip. Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez  (PSD)  30/04/2008

Y suscrita por los Diputados Maricela Contreras Julián (PRD), Lorena Martínez Rodríguez (PRI), Efraín Morales Sánchez (PRD), Martha Angélica Tagle Martínez (Convergencia), Pablo Arreola Ortega (PT), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (PRD)
	Comisión Unidas de Salud y Justicia de la Cámara de Diputados

	Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales. 
	La iniciativa tiene por objeto normar el uso de la marihuana, a fin de no abordar el tema de su consumo, sólo por la vía coercitiva sino educativa, al reconocer que tiene un uso industrial, médico, ritual y lúdico. Propone renombrar algunas sustancias tipificadas en el Código Penal como ilegales, a una denominación apegada al marco de la Ley de Salud.
	Dip. Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (PSD)

27/11/2007

Y suscrita por el diputado Alfonso Suárez del Real y Aguilera (PRD).
	Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados



	Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud del Distrito Federal
	Busca crear el título sexto de la Ley de Salud del D. F., denominado de la prevención y tratamiento del consumo de droga. Se prevé la figura del Centro para atención de adicciones que es un organismo público autónomo dirigido por un Consejo Ciudadano de especialistas en salud. Se establecen cantidades máximas que se estiman consideradas al consumo personal de cannabis o marihuana y para su resina, preparados y semillas.  
	Dip. Jorge Carlos Díaz Cuervo (CI)

Dip. Enrique Pérez Correa (CI)

12/02/2008

	Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Administración Pública Local, con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración y Procuración de Justicia

	Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3º, 4º, 13, 17, 192, 198, 199, 237, 245, el Título del Capítulo XI del Título duodécimo y sus artículos correspondientes; así como los artículos 289, 308 BIS, 421 y 464, todos de la Ley General de Salud

	Busca: 1. Se especifica que en el programa contra la farmacodependencia se pondrá énfasis en la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos en los jóvenes que se encuentran cursando la educación básica y media superior. En una visión integral del combate al consumo de marihuana y a su tráfico ilegal, la prevención es una labor fundamental que debe asumir tanto el Gobierno federal como las entidades federativas. y 2. Se elimina del artículo 237 a la cannabis sativa, índica y americana o marihuana para permitir su siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso o consumo. 
	Dip. Víctor Hugo Círigo Vásquez (PRD)

14/10/2008
	Comisiones Unidas de Salud y  Administración y Procuración de Justicia

	Que adiciona un artículo 20 bis a la Ley Agraria
	La iniciativa pretende evitar que la delincuencia organizada realice actos relacionados con la siembra ilícita de sustancias prohibidas. Para ello propone que los campesinos cuando sean sentenciados por delitos contra la salud en su modalidad de siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuana o cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, perderán los derechos sobre su parcela.
	Dip. Hidalgo Contreras Covarrubias (PAN) 27/04/2006
	Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Diputados


	Iniciativa de decreto que reforma y adiciona el punto dos del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
	Pretende incorporar una Comisión Ordinaria a la Cámara de Diputados, que esté encargada de dar seguimiento al narcotráfico.
	Dip. Gregorio Urias Germán
04/12/2001 
	Comisiones de Poder Legislativo, Seguridad Pública y Justicia,  y Trámites Legislativos


